
de la república.-

Código del Trabajo.-

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
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LOTA, l8 de Enero de 2016.-

DECRETO N" 0099..

\/istos:
a) Dictamen N" 4663. de 0ó/0211996, de Contraloría Cencral

b) Artículo 8'. Inciso 3o. del DIr. 1.. N" l/19704.

c) Convenio Celebrado con Alumno en Priíct¡ca dc
t'ccha l8 de Enero de 201ó,-

d) Lcy N" 19.880 sobre bases de los procedimicnlos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos dc la Administración del trstado.

e) D.F.L. N' I de 200ó. del Ministerio del lnterior.
publicado en Diario Oficial ()l 26.07.2006. que tija texlo refündido de la Ley N" 18.695.-

\'. cn uso de lo dispuesto cn el Anículo N" 12 ¡ las
fhcultades que me conlicrc el Alículo ó3". amlxrs de la ley N" 18.695. Orgánica Constitr.¡c¡onal dc
Municipalidades.-

SDECRETO

l,- ApIuébese Convenio de Practica Nrofi:sional
colebrado entre esta Flntidad Lldilicia y el alumno.¡uc sy'pasa a ind i'" idualizar. en periodos qylse indican,
con el fin de rembolsar los gastos que signitic¡ucn Ig( traslaJos desde sus domicilios dr1ránte la ida y
vuelta en los horarios de jomada y colación: / ///
BRAYAN PATRICIO RETAMAL TORRES ,. RU.T.  /

2.- Ill conven¡o tcndrá vigcncia por cl pcriodo señalado
cn la Cláusula Tercera del respcativo instrumento.

3,- Dstc convenio se regirá por Ia norma establecida.
por el artículo 8o, inoiso lercero del Código del 'Irabaie, por lo cual no da origcn a relación laboral. Sc
deja expresa constancia quc cl estudiante no será considerado como empleado municipal para ningún
cfecto legal, por lo quc no altera la planta fija de dicho personal. con vigencia entre el 18.01.2016 al

17.o2.2016.-
4.- Fll convenio aprobado por csta resolución. sc

cntcndcrá como pane intcgrante del presente decrcto cn toüs sus partes. ./

scmanales. distribuidas. scgún el punto Quinto del Convcnio.
6.- ttl gasto que irrogue
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